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LA SUBDIRECTORA DE EQUIPAMIENTOS CULTURALES DEL INSTITUTO 

DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES 

 

En uso de las facultades legales, y en especial de las que le confieren los artículos 11, 

12, 18 y 30 de la Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 

de 2015, Ley 1882 de 2018, debidamente facultada para suscribir contratos y ejercer la 

ordenación del gasto de conformidad con la Resolución No. 031 del 29 de enero de 

2021, por la cual se modifica la Resolución No. 543 del 30 de junio del 2020 y la 

Resolución de Nombramiento No. 1359 del 02 de noviembre de 2022, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Subdirectora de Equipamientos Culturales, HANNA PAOLA CUENCA, en 

calidad de Ordenadora del Gasto, solicitó adelantar el proceso de SELECCIÓN 

ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA IDARTES-SA-PMC-013-2023 cuyo objeto es: 

Adquisición e Instalación de la Alfombra para el Teatro Jorge Eliecer Gaitán y 

espacios alternos según especificaciones técnicas definidas por la Entidad. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1.  del Decreto 1082 de 

2015, el día 08 de noviembre de 2023 se publicaron en la plataforma transaccional 

SECOP II el Análisis de mercado, Estudios previos, Aviso de convocatoria, Proyecto de 

pliego de condiciones, anexos y demás documentos del PROCESO SELECCIÓN 

ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA IDARTES-SA-PMC-013-2023. 

 

Que el PROCESO SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA IDARTES-SA-

PMC-013-2023 se ampara en el certificado de disponibilidad presupuestal que se 

relaciona a continuación: 
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Que, durante el término de publicación del proyecto de pliego de condiciones, no se 

recibieron observaciones al mismo, tal como se evidencia en la plataforma 

transaccional de SECOP II.  

 

Que, en observancia del deber de que trata el Artículo 2.2.1.1.2.1.5.  del Decreto 1082 

de 2015, mediante la Resolución N° 1705 del 21 de noviembre de 2023, se ordenó la 

apertura del PROCESO SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA IDARTES-

SA-PMC-013-2023, a partir del día 21 de noviembre de 2023, y como fecha de cierre 

el día 29 de noviembre de 2023, término señalado para que los oferentes presenten 

sus propuestas, de conformidad con lo establecido en el cronograma del proceso. 

 

Que el 23 de noviembre de 2023 se fijó como plazo en el cronograma del proceso, 

para que los interesados manifestaran interés en el PROCESO SELECCIÓN 

ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA IDARTES-SA-PMC-013-2023, el cual, arrojó los 

siguientes proveedores interesados:  
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Que, durante el término de publicación del pliego de condiciones definitivo, se recibieron 

observaciones extemporáneas al mismo, a las cuales se les dio respuesta acorde con 

los términos dispuestos en el cronograma del proceso, tal como se evidencia en la 

plataforma transaccional de SECOP II.  

 

Que atendiendo lo establecido en el cronograma del PROCESO SELECCIÓN 

ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA IDARTES-SA-PMC-013-2023, publicado en la 

plataforma transaccional de SECOP II, el día 29 de noviembre de 2023 a las 09:00 

a.m.., fecha y hora señalada para el cierre del proceso se recibió una (1) oferta 

presentada por COMERCIALIZADORA DA VINCI SAS, tal y como se observa en la 

siguiente imagen: 
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Que, realizada la evaluación preliminar de la oferta, el resultado fue el siguiente: 

 

REQUSITOS HABILITANTES 

JURIDICOS 

REQUISITOS HABILITANTES 

TECNICOS 

REQUISITOS HABILITANTES 

FINANCIEROS 

HABILITADO INHABILITADO HABILITADO 

 

Que, dentro del término de traslado de la evaluación, el proponente 

COMERCIALIZADORA DA VINCI SAS, anexó documentación para subsanar la oferta, 

la cual fue valorada por los integrantes del área técnica del comité evaluador, arrojando 

el siguiente resultado: 
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Que, como consecuencia de lo anterior, el Comité Evaluador del proceso recomienda 

a la ordenadora del gasto DECLARAR DESIERTO el proceso porque la única oferta 

presentada no cumplió con los requisitos habilitantes técnicos, exigidos en el pliego de 

condiciones y demás documentos del proceso. 
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Que de conformidad con lo anterior y ante la imposibilidad de realizar una selección 

objetiva de la oferta para el presente proceso, de acuerdo con lo establecido en el 

numeral 18 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el IDARTES procederá a declarar 

desierto el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía IDARTES-SA-PMC-

013-2023. 

 

Que, en mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el PROCESO SELECCIÓN 

ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA IDARTES-SA-PMC-013-2023 cuyo objeto es: 

“Adquisición e Instalación de la Alfombra para el Teatro Jorge Eliecer Gaitán y espacios 

alternos según especificaciones técnicas definidas por la Entidad”, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva del presente. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El IDARTES podrá adelantar los trámites pertinentes para dar 

inicio a un nuevo proceso con el mismo objeto, con el fin de satisfacer las necesidades 

de la Entidad. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente resolución en la plataforma transaccional 

del SECOP II, en atención a las disposiciones vigentes en materia de contratación 

pública electrónica. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 

de conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la ley 80 de 1993, en los términos 

establecidos en el artículo 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTICULO QUINTO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

publicación.   
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Dada en Bogotá D. C., a los 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

_________________________________ 

HANNA PAOLA CUENCA HERNANDEZ 

Subdirectora de Equipamientos Culturales 

Instituto Distrital de las Artes – Idartes 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como 
se indica en el siguiente recuadro: 

Aprobó 
Revisión: 

Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Revisó: Cristian Camilo Correa – Profesional Universitario Oficina Asesora Jurídica.  

Proyecto:   Andrea Carolina Rodríguez /Contratista Oficina Asesora Jurídica 
 

 

Julieta Vence Mendoza - Contratista - Oficina Asesora Jurídica. 
 

 

Juliana Mendoza – Contratista SEC  

Juan Pablo Muñoz – Contratista SEC  

Juan Carlos Aldana - Contratista SEC 
 

Ana Lucía Pérez Prado - Contratista SAF Contabilidad  

Leidy Edid Roa - Contratista SAF Contabilidad 
 

Julie Duarte - Contratista SAF 
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